
SÍNTESIS DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NRO. 23: En Buenos Aires, el 30 de 

abril de 2025 a las 10:06 hs, se celebró por el Sistema de videoconferencia de Microsoft Teams la 

Asamblea General Ordinaria de GEOPARK ARGENTINA S.A., con la presencia del 100% de los 

accionistas, directores, miembros de la Comisión Fiscalizadora, y asesores.  

 

Preside la reunión el Sr. Tomás Perinot, quien constata quórum suficiente y declara válidamente 

constituida la Asamblea General Ordinaria convocada por el Directorio el 31 de marzo de 2025, 

conforme al artículo 237 “in fine” de la Ley General de Sociedades. 

 

A continuación, se pusieron a consideración los siguientes puntos: 

 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

 

La Asamblea resuelve por unanimidad designar a los representantes de los accionistas GeoPark 

Colombia S.A.S., GeoPark Colombia S.L.U. y GeoPark (UK) Limited, junto con el presidente 

Tomás Perinot y Damián Burgio de la Comisión Fiscalizadora, para suscribir el acta de la 

asamblea. 

 

2) Consideración de los documentos del artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, 

correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2024. 

 

El representante de GeoPark Colombia S.L.U. propone omitir la lectura y aprobar los estado de 

resultado integral, estado de situación financiera, estado de evolución del patrimonio neto, estado 

de flujos de efectivo, notas a los estados contables, reseña informativa, el informe de los auditores 

independientes, informe de la Comisión Fiscalizadora, la memoria del Directorio y el reporte de 

gobierno societario de la Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 

2024, ya que fueron puestos a disposición de los accionistas con anticipación. La Asamblea 

aprueba por unanimidad ambas propuestas.  

 

3) Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2024, y 

su destino. 

 

El Presidente informa que el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2024 arrojó una pérdida de 

$1.663.435 miles. El representante de GeoPark Colombia S.A.S. propone destinar dicha pérdida a 

la cuenta de Resultados no Asignados, que quedará con un saldo de $4.154.134 miles. La 

Asamblea aprueba por unanimidad la propuesta. 

 

4) Consideración de la gestión del Directorio y la actuación de la Sindicatura 

correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024. 

 

La Asamblea aprueba y ratifica por unanimidad la gestión del Directorio y la actuación de la 

Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 y hasta la fecha de la 

Asamblea. 

 

5) Consideración de los honorarios del Directorio y de la Sindicatura correspondientes al 

ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024. 

 

El Presidente informa que los Directores renunciaron a percibir honorarios por el ejercicio 2024. 

El representante de GeoPark UK Limited propone asignar $12.923.225 a los Síndicos. La 

Asamblea aprueba por unanimidad ambas decisiones. 

 

6) Fijación del número y designación de los miembros de la Sindicatura. 

 

La Asamblea, considerando que el mandato de los Síndicos es por un ejercicio, resuelve por 

unanimidad: (i) fijar en tres el número de Síndicos titulares y suplentes, y (ii) designar como 

titulares a Juan José Ramos, Damián Burgio y Sabrina García, y como suplentes a Alaor Rana, 

Leonardo Bujía y Martín Fernández Dussaut. 

 

7) Designación de auditor externo que dictaminará sobre los estados contables de la Sociedad 

por el ejercicio 2025 y fijación de su retribución. 

 

El representante de GeoPark Colombia S.A.S. propone: (i) designar a Leonel Germán Tremonti 



(T° 315 F° 173 C.P.C.E.C.A.B.A.) como auditor externo para el ejercicio social que finaliza el 31 

de diciembre de 2025, con Pablo Gabriel Decundo (T° 286 F° 106 C.P.C.E.C.A.B.A.) como 

auditor suplente, y (ii) delegar al Directorio la fijación de la retribución del auditor externo. La 

Asamblea aprueba por unanimidad la propuesta en su totalidad. 

 

8) Otorgamiento de autorizaciones. 

 

Se otorgaron autorizaciones a determinadas personas para realizar los trámites necesarios ante 

organismos de control, en caso de resultar necesario.  

 

Los miembros de la Comisión Fiscalizadora, Juan José Ramos y Damián Burgio, dejaron 

constancia de: (i) la participación de Tomás Perinot, Sofía Baltaian, Rodrigo Martin, y de los Sres. 

Santiago Freyre en representación de GeoPark Colombia S.A.S. y Julio Martínez, representante 

de los accionistas GeoPark Colombia S.L.U. y GeoPark (UK) Limited, y de la Sra. Sabrina García 

cuya conexión por videoconferencia se mantuvo durante toda la reunión; (ii) que la reunión fue 

grabada en soporte digital y una copia será conservada; y (iii) que se procederá a elaborar un acta 

que será transcripta al libro de Actas de Asambleas. 

 

Se levantó la sesión, siendo las 10:17 horas. 


